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ITA LOGACHO —BENAVIDES + 

que se acrega en calidad de 

habilitante , WYICENTE BLADIMIR LOSAacHo BENAVIDES. casar 

do. por sus propios derechos y en calidad de mandatario 

CC 

del señor LEGNCIO FERNANDO LOGSCHO BENAVIDES, —casado: 

secún consta del documento aque se agreoa en calidad de 

habilitante . Los comparecientes son de nacionalidad 

de MaYOares 

fu
e o 
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de cónvuas 

cho Ailmeidasz Y 
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AS como mandatario del 

LOSACHO BENAVIDES. —(dos compare- 

edad, legalmente capaces para
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capital socialz DOS.- sl señor inceniesro TITO” TIBERIO 

¿DGAC BEHAVIDES. se le =diudica el siete coma cinco 

por ciento de las perticipaciones, esto es: DBETECIE“NTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES cada una por un valor de 
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cuatra centavos. lo nue da el  vwalor de treinta dólares 
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INDUSTRIAS LOGACHO ALMEYDA Cía. Ltda. 
ARMATURE REWINDING 

    

- ACTADELAJUNTA GENERAL ESTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA INDUSTRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA LTDA. 

Acta No, 34 

En la ciudad de Quito, alos 30 días del mes de mayo de 2011, a las 08H30, en la oficina 
de la compañía ubicada en la Avda. Velasco Ibarra N3-72 (antes Av. Oriental) 
Sector la Tola Baja; se reúne la Junta General Extraordinaria de socios de la 
Compañía INDUSTRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA LTDA; Con la concurrencia de los 
señores: MARIA TERESA BENAVIDES VELASQUEZ, Presidenta; Ing. TITO TIBERIO 

LOGACHO BENAVIDES, Gerente; e Ing. VICENTE BLADIMIR LOGACHO BENAVIDES, 
socio; los cuales representan el 65% del capital social de la compañía: 

Preside la reunión, la señora Presidenta MARIA TERESA BENAVIDES VELASQUEZ y 

actúa como Secretario AD-HOC el señor Ing. Vicente Bladimir Logacho Benavides, 

Verificado por parte del señor Secretario, la presencia de Quórum; y encontrándose el 
65% del capital pagado, el señor Presidente somete a consideración de la Junta General 
el orden del día: 

1.- Resolver sobre trámite de partición de participaciones del señor Isidro 
Logacho, como socio de Industrias Logacho Almeida Cía. Ltda, 
4. Asuntos Varios 

La señora Presidenta pone a consideración a los socios el orden del día, el mismo que fue 
aprobado por los socios concurrentes por unanimidad. 

Punto Uno.- Después de un breve dialogo el Ing. Tito Logacho informa de la 
necesidad de proceder a la partición de las participaciones que dejara su padre 
como socio, toda vez que informado sobre la situación legal de la empresa, su 

padre sigue constando hasta la fecha como socio mayoritario, y así, estructurar, 
el nuevo cuadro de integración de capital, para de esta manera hacer efectivo, y 
otorgar la escritura de cesión de participaciones a nombre de su señora madre 
conforme junto con todos sus hermanos acordaran al fallecimiento de su señor             
  

     
padre. 

== 

AV. ORIENTAL N3-72 TELEFONO: 02 2571-1441 AV, SIMON BOLIVAR 
(NUEVA TOLA) FAX: 02 3161- 443 Lote ++ 10 San José de Monjas 
QUITO - ECUADOR www.alternadores.net.ec Telf.: 02 3194-6768 / 02 3194-728 

e-mail: alternadoresfMaceses.net.ec
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El Ing. Vicente Logacho opina que efectivamente ha pasado mucho temps "y que 
se proceda inmediatamente a realizar los trámites para que las cosas” queden : 
como él y sus hermanos acordaron. E 
La señora Presidenta agradece a sus hijos por su generosidad y honé: 
honrar su palabra, 

Sin otros puntos del orden del día que tratar, siendo las nueve horas treinta minutósila. 

presidencia dispuso de un receso para la elaboración del acta. 

Una vez redactada el acta, la presidencia reinstaló la sesión para la lectura y luego 
sometió a consideración del socio presente quien la aprueba y sin modificación, 
concluyendo la junta a las 10h00 del mismo día, mes y año, en que la Presidenta 

levantó la sesión. 

Loja socios presentes autorizan a a Presidenta, Gerente y Secretario AD- HOC de la 

la 
jurfta Ny 
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ODER ESFECIAL A 

UE OTORGA: ¿ 

EONCIO FERNANDO LOGACHO BENAVIDES 

FAVOR DE: 

VICENTE BLADIMIR LOGACHO BENRAVIDES 

CUANTIA: INDETERMINADA 

y COPIAS 

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

politano, Capital de la República del Ecuador, el 

e hoy TREINTA (30) DE MAYO del año dos mil siocte ,       má DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL 

AQPúOon QUITO ENCARGADO, —según oficio número novecientos 

sesénta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del dos mil 

tre ¿« Comparece el señor LEONCIO  FERMANDO LOGACHO 

derechos. Los BEN VIDES —,/ soltero, por sus propios 
1 

comparecientes son de 

| 
edad, domiciliados en este canton y ciudad de 

nacionalidad ecuatoriana mayor de 

Quito 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

cc Conozco de que doy fez y. dicen: Que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el si- 

: Quiente " SEMOR MOTARIOs. .- En el Registro de Escrituras 

á su cargo sirvase insertar una mas de FODER ESFECIAL,



mí 

  

    

      

    
   
   

   

    

       

    
      

   
    
      

      

    

    

       

    

    

    
   

de conformidad con las siguientes cláusulas: PRI 

Comparece libre y voluntarismente a la celebració 

el compareciente: es mayor de edad. € 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en esta 

de fuito y por lo tanto capaz para contratar y obliú 

SEGUNDA. —El compareciente otorga pader amplio 

ficiente como =*n Derecho se requiere a favor 

in de que a su nombre y representación realice - 

lhiguientes gestiones: 6ÚUNO.— Ceda O venda todos 

ferechos y acciones que le corresponde como heredero 

padre el señor ISIDRO SERAFIN LOGACHO ALMEIDA a fa 

su madre la señora MARÍA TERESA BENAVIDEZ VELASQUEZ 

ra lo cual suscribirá la escritura pública, pactará 

Precio. cancelará los ¡impuestos necesarios para 

transferencia de dominiad, y en fin realizará 

t rámite administrativo y judicial para la legalizacii   tptal de todo 

inmuebles hereditarios; DOS. fAdministrará las accione 

que le corresponden como heredero de su padre en 

Empresa Industrias Logacho Almeida Cia. Ltda., esto 

realizará toda gestión necesaria ante 

Superintendencia de Compañías para transferir a 

nombre dichas acciones, además y ' de ser necesario: 

suscribirá las escrituras públicas de cesión 

participaciones gue herede a favor de su
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encionada madre; TRES: Se le autoriza también a cerrar 

ventas corrientes, de ahorro asignadas a su padre el 

eñor Isidro Serafin Logacho Almeida en varias 

instituciones financieras del pais, para la cual 

z 

uscribirá solicitudes, autorizaciones etc, así como 

vodrá recibir los saldos en dinero que exista por 

retirar y los entregará a su madres de creerlo necesario 

renovará las polizas de ahorro a nombre de su madres 

. Realizará todo trámite privado y administrativo 

rio para cobrar los seguros de vida, cesantía etc. 

a favor de su padre en (dos que sea 

como  herederoD, tanto en el instituto 

de Seguro Social, como en las Cámares de 

¡(E Pequeña industrias y toda institución 

iciera que las hava Otorgado; QUINTA.-— En fin el 

htario queda envestido de todas las facultades 

parias para el fiel cumplimiento de este mandato. 

isive de las establecidas en el artículo cuarenta Y   
ro del Código de Procedimiento Civil. Usted señor 

rio se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

[para la plena validez del presente contrato. . Hasta 

Bquá la minuta la misma -que queda elevada a escritura 

bública con todo. su valor legal, la misma que ha sida 

formulada y por lo mismo suscrita por la doctora Silvia   
d Guaña Herrera abogada con matricula profesional número 

tres mil setecientos cincuenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la pre- 

sente escritura pública, se han observado y cumplido con  



    

  

       
todos y cada ovno de los preceptos Y reaiisitos 

que el caso asi lo requiere y demanda y s. 

mn e afirma y ratifica en toda <u contenido . 

tancia y en fe de ella firma conmigo . 

acto .- De todo lo cital doy T 
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REPUBLICA TEL ECUADOR > 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL LS 
TES CERTIFICADO DE VOTACION , 

a 

36 COBIUMidad ZO la taaan pmepsia CN 

5s Uecieto No 2386 publicada en Registro Uial sus 
12 Je Abril de 1978. que amoo el Art 18 dela Lew ida 
CERTIFICO que la presente copia es ¡gual a su origusai Quz > 
me extubió 

e     

  

 



  

   torgó ante mi y en el protocolo de la Notaria Novena, actualmén e-a. mi 

cargo, según oficio número novecientos sesenta y cuatro-PDÓP-MS6, de ' a 

fecha cinco de agosto del año dos mil tres, y en fe de ello conf ero: esta. 

TERCERA COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL qdércton y 

LEONCIO FERNANDO LOGACHO BENAVIDES a favor de VICENTE 

BLADIMIR LOGACHO BEENAVIDES Solicitado por ORQUERA CAIZA 

AIGUEL EDUARDO con CC N* 1714568698-9, debidamente sellada y 

  

   
       

   

7% pp Juan Vila cis Medina 
: Quita » Ecuirtor 

" NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E). 

  

  



En mi calidad de NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (e) CERTI 

FI1CO: que revisados los archivos de la Notaria Novena se encuentra la 

matriz del poder especial que otorga LEONCIO FERNANDO LOGACHO 

BENAVIDES a favor de VICENTE BLADIMIR LOGACHO BENAVIDES 

celebrada ante mi el 39 de mayo de 2007, en la misma no se encuentra razón 

de que haya sido revocado, consecuentemente esta en vigencia.- 

Quito a 9 de junio de 2011 

NOTARIA NOVENA 
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cuatro DDP-NS36 de cinca de ecusto del dos mil tres. 

comperecen por una parte la señorita LILIANA BARBARI TS 

LOGACAD BENAPNYIDES —»,”, divorciada, y por obra naríe el 

señor TITA— TIBERIO LOGACHO BENAVIDES, casado , por = 

propios derechos los compsrecientes son de hscionalidad 

ecuatorianas meyores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Buito a quienes conozco de que doy Te porque m 
O 

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito - Ecuador 

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina



   
    

  

   

    

    

s:hibió sus documentos de identificación 3 Ya dicen 

sleve a escritura publica el contenido de la minuta    
   

  

me entregan, Y cuyo tenor literal y que trascribo 

continuación es el siguiente: "SEROR —NOTARIO.- 

Registro de Escrituras a su cargo sirvase insertar (1 = 

de conformidad con las siguientes cláusulas: FRIMERA 

COMPARECIENTES .- Comparecen libre y voluntariamente 

mm
 la celebración de la presente escritura Pública de PFode 

de poder especial, en calidad du Especial y de revyocatori 

de MANDAWTE la señorita LILIANA BARBARITA  LOGACHO 

BERMSBVIDES 3 y por otra en calidad de MANDATARIO, el 

de nacionalidad ecuatoriana Y 

ciudad de kuito y por do  tento capaz; EL
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para contratar y  ecbligese. SEBUNDA. La compareciente. 

otorga poder amplio Y suficiente como en Derecho se 

requieres a favor de su hermano el señor TifO TIBERIO * 

4 

ACHD  —BENAWIDES, a fin de que 2 su nombre yo 

representación realice las siguientes gestiones: UND; 

Ceda O venda todos los derechos y acciones que le | 

corresponde como heredera de «=u padre el señor Isidro 

Serafin Logacha Almeida fincados en las propiedades 

ubicadas tanto en la ciudad de Quito, como en la ciudad 

d 'Ú Sancolaui, a favor de su madre la señora María Teresa 

Senavidez Velázquez, o de cualquier otra persona gue =S2 

encuentre interesada en  sdquirirlos, para lo cual
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ecesario para cobrar los seguros de vida, cesantía     

  

   

existentes a favor de su  pedre en los 

beneficiario como heredero, tento en el 

Ecuatoriano de Seguro Social, como en las Cáma 

DComercio, Fequeña Industria, Y toda instituti 

financiera aque las sya otorgados SEIS.- En 

mandatario queda envestido de todas laz Facultade 

necesarias para el fiel cumplimiento de este 

      

    

inclusive de las establecidas en el artículo cuarenta: 

fecha treinta de may 1) del dos mil siete, 

escritura pública otorgada ante el  Hotario Noveno 

o, Doctor Jua Villacis Medina otoraeve poder y
 antón  Etii n 

especial amplio y suficiente a favor de mi hermano el 

señor TITO TIBERIO Locachao BENANTDES . DOS. 

REVOCATORIA.— Por lo expuesto libre y voluntariementes: 

Fevoco expresamente el antes sinoularizado poder, 

quedando' vigente Únicamente el que (antecede. TRES.” 

    

    
Comperece a este acto también el mandante con el objeto . 

darse por nbtificado con la presente revocatoria 

para los .fines legsles consiguientes. CUATRO. De la 

presente revocatoria se tomará nota al margen de la 

matriz principai del poder que se revoca: Usted señor 

in Notario se servirá agregar les demá cláusulas de estilo   
para la plena validez del presente contrato. — HASTA 

aquí. LA MINUTA, «suscrita por la doctora Silvia buaña 

Abogada con matricula profesional sighada con el número 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
¿CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

an 
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219-0044 1704748332. 
LOGACHO BENAVIDES TTO TIBERIO ? 

PICHINCHA EN ruNeÑAsAU 

    

o 
. LEAN: De conformidad Cor la facultad prevista en elan.: Da ecreto No. 2386 públicada ey Rewstro Ulicra] Sh de e Abril de 1978 Que amplio el Art. y No CERTFICO que e A el 

me cxbibio, que la presente copra es ¡gu 

CA + He 
18 de la Ley Notarias 

al a su ongma) Que se 

Quito, a 29 0CT, 2009 > 
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pvisional de la segunda vuela de las Elecciones 
Al señor(a) LE - A E : 

| 
tertificado es gratuito.       

    

AUN tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación” 

  

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD   
- —. Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

RAZON: De. confonidad coma fasuladuscosteen Ant! 

del Decreto No. 2386 públicada en Reystro Una 5L4. Ge 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. ¿48 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente cope es igual a su orgmal que se 

me exhibio. . 

Quito, a 2 9 0CT..2009 

ÉL LE eee Doppteccts O 

E Dr. Ju Hecis Medina 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

' h 12 del 2009 

CERTIFICADO 

Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 

Generales del día domingo junio, 14 

4 la Cédula de Ciudadanía :::2.2.0..£.44,2.5.R1........... válida por 60 días, para ””   
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SEÑOR NOTARIO: 

  

     Yo, TITO TIBERIO LOGACHO BENAVIDES, de 53 años de edad, casado, de 
rofesión Ingeniero Industrial, de nacionalidad ecuatoriana, con domici lo en esta DN Mm 

ciudad de Quito, ante usted comparezco y atentamente expongo y sblicito: e E IS 

De las partidas: de defunción y nacimiento ,que adjunto, véndrá., en “su 
conocimiento que mi padre, señor: ISIDRO SERAFIN LOGACHO: ALMEIDA, 

falleció en esta ciudad de Quito, el 19 de mayo de 2007. +    os     
po 

Con estoslantecedentes, acudo ante usted señor Notario y de conformidad con la 
prescrito gn el Art. 674 del Código de Procedimiento Civil, y el Art. 18 numeral 12 4 
de la ¡Ley Notarial solicito se nos conceda la Posesión Efectiva de los bienes 
heredilarids dejados por mi padre, el señor: ISIDRO SERAFIR LOGACHO 
ALMEIDA! a favor del compareciente TITO TIBERIO LOGACHO BERAVIDES, y $ 
mis rílanos los señores: WICENTE BLADIMIR LOGACHO BENAVIDES, * 2, 
LEONCIO /FERNANDO LOGACHO BENAVIDES y LILIANA BARBARITA +, u' 

   
    

  

yuge sobreviviente nuestra madre la señora MARIA TERESA e 
ES VELASQUEZ. e" % 

9 

    

La cyarftía es indeterminada. 
- El tránifiejes especial. o 3 3 

Usted eñor Notario se servirá levantar el acta notarial correspondiente, y enviar Y, 
par inscripción en el Registro de la Propiedad, y y A a 

N 9 

AtentaMíehte, ) Ba 
- / ( 
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- — COPIA INTEGRA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

    

dl DEFUNCION Tomo .... Pág... 20% INSCRIPCIÓN DE | cooneonannanancinanaca PAY, carartanacocccanennoss AACÍA coto Penesanonnnananero 

: n SAN SEBASTIAN QUITO camioneros provincia de , PICHINCHA | encoroncnnnno cosas, hoy día DIEZ Y NUEV aononsnero .. de 

ans MAYO .oococoooo anne de dos mil... AEB ccoccccniniracionors oros El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

5 resente acta de inscripción de la defunción de: o : : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .1SIRRO. SERAF IN..LOGACHO. ALMETDA. 
Estado Civil: .....GASADO .occomomonecanannicincinanianiaciacaso Edad: [SETENTA Y..SIEDE......... años.” 

Sexo! MASCULINO. e rrrrretennos . 

"NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ... SERA IN. LOGAO o beraanrrrarrrarooseninnrneanesensssnmansssinss conornncorrerorcrrrrccararacarcs 

OMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ...ROSA-.ALMETDA oocococcncosocnnnnccionncconnremcereesss 
NE acacia horror ugar del fallgcimiento: BENALGAZARQUITO o... ccocconarnacanoniarionnarcircircanicioscorsoraroo Fecha: D; 

  

     

  

       

  

    

     
     

TE: . 

a: TERESA. BENAVIDES a cccncococoorconccnoparsrorarercconenn Jena 
   

    

obrevivientg]se llama DTOGENTO ERPIMTA) El : 

uerte: SHOCK CARDIOGENICO ÑARR: enn... lA RDA. MER animen ensenvanos coronsananananos . 

Inscripción: .. VICENTE, BLADIMTR LOGACHO BENAVIDES UU ccacannicicnninnicenienceis CON Cédula 

: 088 ERVACIONES: 

' CEDULA. MÁL.FATLECIDO. 12010684112 caros 0 
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del Decreto ho. 2506 públicada ea Rego Cácial 564, de 
12 de Anril de 1978 que arapilo el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copa es igual a su original que se 
“ne extipio.   
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

. ATORGA:s 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

e 

A FAVOR DEs 

  

HEREDEROS DE ISIDRO.SERAFÍN LOGACHO ALMEIDA 
eS    

  A 
Aé ¿INDETERMINADA 

  

VIANA 

COPIAS 
F 

  

  San ncisc to República del 

DIECISEIS ( 16 ) DE DIETEMBRE del año 

    

id 

tres, y en atención ala 
tao 

  

  
petición presentada por el señor TITO TIBERIO LOGACHO 

BENAVIDES , casado, por sus propios derechos, en la cual 

manifiesta ser hijo del fallecido señor ISIDRO SERAFIN 

LOGACHO ALMEIDA y hermano de los señores, VICENTE 

BLADIMIR , LEONCIO FERNANDO, Y LILIANA BARBARITA LOGACHO 

BENAVIDES, de la misma manera manifiesta que su madre 

la señora MARIA TERESA BENAVIDES VELASQUEZ s es cónyuge 

== breviviente cón derecho a gananciales , todo lo cual 
o   
  

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito - Ecuador



   
   

   

  

justifica: com las partidas de nacimiento y defunción que 

adiunta.- EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

MUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

INCORPORADO: POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA 

EN El REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL ¿OCHO 

DE NOVIEMBRE DEL MISMD AÑO, procedo a receptar la; 

declaración juramentada del compareciente mismo que es: 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad domiciliado | 

en este canton Quito, a quien de que conozco doy fe por 

haberae exhibido «sus , documentos de identificación 

personal y al efecto instruido por mi sobre la, 

responsabilidad que tiene de decir la verdad DECLARA. - 

lue su padre el señor ISIDRO SERAFIN LOGACHO ALMEIDA 

dió el DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE dejando    
como sus herederos al compareciente y a su hermano antes 

nombrados, todo lo cual justifica con los documents que 

adjunta.- POR QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 

LA NORMA LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR 

ISIDRO SERAFIN LOGACHO ALMEIDA , Á FAVOR DE SUS HIJOS 

TITO TIBERIO, VICENTE  BLADIMIR, LEONCIO FERNANDO Y 

LILIANA BARBARITA LOGACHO ALMEIDA , Y EN CALIDAD DE 

CONYUGE — SOBREVIVIENTE COM DERECHO A  GANANCIALES ALA 

SERORÁ MARIA TERESA BENAVIDES VELASQUEZ dejando a salvo 

el derecho de terceros.- El señor Registrador se servirá 

inscribir la presente POSESION EFECTIVA en los libros 

  
  

l  
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REGISTRO MERCASL 
DEL CANTON OLTTO 
      

    

  

otorgada ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, ] DR. JUAN 
VILLACIS MEDINA de 16 de diciembre del 2.009; Escritura Publica Aclaratoria de 23 de 

abril del 2.010; y, Escritura Publica Ampliatoria de 01 de septiembre del 2.010, otorgadas 

ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 
VILLACTIS MEDINA, bajo el número 3626 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan 

archivadas¡las TERCERAS; Y, SEGUNDA COFIA, Eertificadas de las Escrituras Publicas, 

         
. con el núfhero 1990.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 39233. - Quito, a veintinueve 

de octubkg del año ¿dos sil diez.- EL REGISTRADOR. - LA 

E /. E E o e a a A 

; e E es JLS en 

-DR.RAÚL CAÑO SECAIRA 
e A (_REGISTRADOR MERGANTIL 

ES DEL CANTÓN y QUITO 

  

  RG/lg.- 

 



    

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registo de Escrituras Públicas a su cargo, sívase agregar 
petición yde Aca Wi Notanal de Posesión efectiva:    señor TITO TIBERIO LOGACHO. BENAVIDES, de estado civil casado, per Pa Pr ÉS 
derechos.- El comparedente es hábl para contratar y obligarse. o qee 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES- El día dieciséis de diciembre del año dos mil nueve, ante el 
Notario Noveno del Cantón Quito doctor Juan Villacís Medina, e inscrita legalmente en el Registro 

de la Propiedad del cantón Quito, el veinte y nueve de enero del dos mil diez.a petición del señor 
Tito Tiberio Logacho Benavides; se firmo el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR' ISIDRO SERAFIN 
LOGACHO ALMEIDA en favor de sus hijos: Tito Tiberio Logacho Benavides, 
Vicente Bladimir Logacho Benavides, Leoncio Fernando Logacho Benavides, 
Liliana Barbarita Logacho Benavides y de la señora MARIA TERESA 
BENAVIDES VELASQUEZ en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 
gahanciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros; 
aclarada el veinte y tres de abril del año dos mil diez ante-el doctor Juan Vilacís 

ina Notario Noveno del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
camión Quito el veinte y nueve del mismo mes y año.- 

  

    
   

   

   

  

   

IRCERA.- AMPLIATORIA.- Con los antecedentes expuestos y por este instrumento el 
Aínpareciente amplia la petición de la Posesión efectiva de bienes en la parte que dice: “Usted 

deñor Notario se servirá levantar el acta notaria correspondiente, y enviar para su inscripción en el 
Registro de la Propiedad.” se ampliara con lo siguiente “Usted señor Notario se servirá levantar el 

ta notaria correspondiente, y enviar para su inscripción en el Registro de la Propiedad y 
pisto Mercanti y en el acta en donde prescribe “El señor Registrador se servirá inscribir la 

| présente POSESIÓN EFECTIVA en los libros correspondientes y que se encuentran a su 
tcaipjo”, se ampliara con lo siguiente “El señor Registrador de la Propiedad y Mercantil se servirá 

prbi la presente POSESIÓN EFECTIVA en los libros correspondientes y que se encuentran a 

CUARTA RATIFICACIÓN. El Compareciente se ratifica en el resto del contenido de la acta de 
posesión efectiva del causante, señor. ISIDRO SERAFIN LOGACHO ALMEIDA 
celebrada el dieciséis de diciembre del año dos mil nueve, ante el Notario Noveno del Cantón 
Quito doctor Juan Villacís Medina.- 

Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
este instrumento. 

Dra"Simia Guañá Horréra 
_ ABOGADA— Mat 3753 C.A.P. 
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        REGISTRO MERCANTIL 
DEL CARTON OLTTO 

a 

GE NO FA 
ya paa O) ES 

SR 
A E e ZS 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Publica de POSESIÓN EFECTIVA, 

otorgada ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 

VILLACIS MEDINA de 16 de diciembre del 2.009; Escritura Publica Aclaratoria de 23 de 

abril del 2.010; y, Escritura Publica Ampliatoria de 01 de septiembre del 2.010, otorgadas 

ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 
VILLACIS, MEDINA, bajo el número 3626 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan 

archivadas AS TERCERAS; Y, SEGUNDA'"COPIA Certificadas de las Escrituras Publicas, 
respectivanh Ente de la POSESIÓN EFECTIVA; de los' bienes dejados por el causante SR. 

ISIDRO SERAFÍN LOGACHO ALMEIDA, en favor, de sú: cónyuge sobreviviente, SRA. 

MARÍA TERESA BENAVIDES . VELÁSQUEZ; def sus “hijos: TITO TIBERIO; 
| BLADIMIR;.: _LEONCIO, : ¡ FERNANDO; Y: LILIANA BARBARITA 

y ENAYIDES.- Se da, así cumplimiénto: a lo dispuesto én n las citadas Escrituras 

    

        
    

  

   
   

   
con el ab o 1990.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 0 39233. . Quito, a veintinueve 

de octubrefdel año: idos mil dicz.- EL REGISTRADOR. - -ó 

zo 
LEÚLL 

DR. RAÚL cAvioRS 
REGISTRADOR M 

.. DEL CANTÓN QUITO' 
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Notaria Y 

  

      

Dr. Remigio Poveda Vargas 
RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- 

Con esta fecha tomo nota al margen, en la escritura matriz de: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

INDUSTRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA. LTDA., otorgada el veinte de marzo 

de mil novecientos noventa y uno, de su escritura pública de: 

PARTICION DE BIENES HEREDITARIOS, otorgada ante el Notario Noveno 

del Cantón Quito Dr. JUAN VILLACIS MEDINA, (Encargado), el nueve de 

junio del dos mil once, otorgada por: MARIA TERESA BENAVIDES 

VELASQUEZ Y OTROS.,.- Quito a, siete de julio del dos mil once. 

   

  

NOTARIO | 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

PLEGISTAO MERCANTIL 

GEL AMNTOR QUITO 

IN 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, 

bajo el número 2398 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 982 del Registro Mercantil de cinco de junio de mil novecientos noventa 

y uno, a fs 1775 vta., Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de las Participaciones Sociales en la 

Compañía “INDUSTRIAS LOGACHO. ALMEIDA CIA. LTDA. ”, dejados por el causante 

SR. ISIDRO SERAFÍN LOGACHO . ALMEIDA. en favor de sus herederos: SRA. 
MARÍA TERESA BENAVIDES “VELÁSQUEZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE; Y, DE SUS HIJOS:HITO TIBERIO; VICENTE BLADIMIR; 
LEONCIO FERNANDO; *Y,, ¿LILIANA BARBARITA. LOGACHO BENAVIDES, 
otorgada el 09 de junio del 2. 011,.añte el Notario, NOVENO: ENCARGADO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DRÍ JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en la citadas ESCRITURA DE, PARTICIÓN.- Se fijó ún extracto para conservarlo 

. por seis meses según“lo ordena la! "Ley, signado con el njimero 1333.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número. 30103.- Quito, ¿aa diecinueve de julio del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- > : 

   
e Pad ÉCAI 
REGISTRADOR! MERCANTIL 
DEL CANTÓN! QUITO. e 
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RG/lg.-


